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R E S U E L V E

Primero. Hacer pública la Resolución de 3 de mayo de 
2007, de la Delegación Provincial de Almería de la Consejería 
de Turismo, Comercio y Deporte, por la que se acuerda el ar-
chivo de las solicitudes presentadas.

Segundo. El contenido íntegro de dicha Resolución estará 
expuesto en los tablones de anuncios de la Consejería de Tu-
rismo, Comercio y Deporte, y en el de esta Delegación Provin-
cial, sita en C/ Gerona, 18, de Almería, así como en la página 
web de dicha Consejería, a partir del mismo día de la publica-
ción de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía.

Tercero. Los plazos establecidos en dicha Resolución se 
computarán a partir del día siguiente al de la publicación de 
esta Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Almería, 3 de mayo de 2007.- La Delegada, María Isabel 
Requena Yáñez. 

 RESOLUCIÓN de 7 de mayo de 2007 de la Delega-
ción Provincial de Almería, por la que se hace pública 
la relación de solicitudes que han sido archivadas en la 
convocatoria de subvenciones en materia de Comercio 
y Artesanía, modalidad 3 (ASC): Fomento del asociacio-
nismo comercial y el desarrollo de Centros Comerciales 
Abiertos, correspondiente al ejercicio 2007.

Examinadas las solicitudes presentadas al amparo de la 
Orden de 9 de noviembre de 2006, por la que se establecen 
las bases reguladoras de la concesión de subvenciones en ma-
teria de Comercio y Artesanía, modalidad 3 (ASC): Fomento 
del asociacionismo comercial y el desarrollo de Centros Co-
merciales Abiertos (BOJA núm. 239, de 13 de diciembre de 
2006), esta Delegación Provincial

R E S U E L V E

Primero. Hacer pública la Resolución de 7 de mayo de 
2007, de la Delegación Provincial de Almería de la Consejería 
de Turismo, Comercio y Deporte, por la que se acuerda el ar-
chivo de las solicitudes presentadas.

Segundo. El contenido íntegro de dicha Resolución estará 
expuesto en el tablón de anuncios de esta Delegación Provin-
cial, sita en C/ Gerona, 18, de Almería, a partir del mismo 
día de la publicación de la presente Resolución en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía.

Tercero. Los plazos establecidos en dicha Resolución se 
computarán a partir del día siguiente al de la publicación de 
esta Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Almería, 7 de mayo de 2007.- La Delegada, María Isabel 
Requena Yáñez. 

 RESOLUCIÓN de 7 de mayo de 2007, de la De-
legación Provincial de Almería, por la que se hace pú-
blica la relación de solicitudes, presentadas al amparo 
de la Orden que se cita, que no reúnen los requisitos 
exigidos en la convocatoria de ayudas en materia de 
Deporte, modalidad «FDL», correspondiente al ejercicio 
de 2007.

Examinadas las solicitudes presentadas al amparo de la 
Orden de 9 de noviembre de 2006, por la que se establecen 

las bases reguladoras para la concesión de subvenciones en 
materia de Deporte, modalidad «FDL» (BOJA núm. 239, de 13 
de diciembre de 2006), esta Delegación Provincial

R E S U E L V E

Primero. Acordar el archivo de las solicitudes de ayudas 
presentadas por los interesados que se relacionan en el Anexo 
a esta Resolución por no reunir los requisitos establecidos y 
no haber atendido requerimiento de subsanación.

Segundo. La notificación de esta Resolución se hará me-
diante su exposición en el tablón de anuncios de esta Delega-
ción Provincial, en los términos del artículo 59.5.b) de la citada 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, con simultánea publicación 
de un extracto de la misma en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía. Los plazos establecidos se computarán a partir del 
día siguiente al de dicha publicación oficial.

Tercero. La presente Resolución, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, podrá ser recurrida potestativamente en reposi-
ción ante este órgano en el plazo de un mes o ser impugnada 
directamente ante la Sala competente de lo Contencioso-Ad-
ministrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en 
el plazo de dos meses, ambos plazos contados desde el día 
siguiente al de su notificación, de conformidad con lo estable-
cido en los artículos 116 y 117, en relación con el artículo 48 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, y en los artículos 10 y 46 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

Almería, 7 de mayo de 2007.- La Delegada, M.ª Isabel 
Requena Yáñez. 

 RESOLUCIÓN de 7 de mayo de 2007, de la Delega-
ción Provincial de Almería, por la que se hace pública la 
relación de solicitudes de subvenciones, presentadas al 
amparo de la Orden que se cita, que no reúnen los requi-
sitos en la convocatoria de ayudas en materia de Depor-
te, modalidad «IED», correspondiente al ejercicio 2007.

Examinadas las solicitudes presentadas al amparo de la 
Orden de 9 de noviembre de 2006, por la que se establecen 
las bases reguladoras para la concesión de subvenciones en 
materia de Deporte, modalidad «IED» (BOJA núm. 239, de 13 
de diciembre de 2006), esta Delegación Provincial

R E S U E L V E

Primero. Acordar el archivo de las solicitudes de ayudas 
presentadas por los interesados que se relacionan en el Anexo 
a esta Resolución por no reunir los requisitos establecidos y 
no haber atendido requerimiento de subsanación.

Segundo. La notificación de esta Resolución se hará me-
diante su exposición en el tablón de anuncios de esta Delega-
ción Provincial, en los términos del artículo 59.5.b) de la citada 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, con simultánea publicación 
de un extracto de la misma en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía. Los plazos establecidos se computarán a partir del 
día siguiente al de dicha publicación oficial. 

Tercero. La presente Resolución, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, podrá ser recurrida potestativamente en reposi-
ción ante este órgano en el plazo de un mes o ser impugnada 
directamente ante la Sala competente de lo Contencioso-Ad-
ministrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en 


